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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - - - - 

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro RRA 

772/24, en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por 

**************************, en lo sucesivo la parte Recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte de 

la Secretaría de Educación Pública, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se 

procede a dictar la presente Resolución tomando en consideración los 

siguientes:  

 

 
R e s u l t a n d o s: 

 
 

Primero. Solicitud de Información. 

Con fecha diecisiete de octubre del año dos mil veinticuatro, la parte 

Recurrente realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información 

pública a través del sistema electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que quedó registrada con el número de folio 

203074824000100, y en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

 

“Solicito convenio (acuerdo) por concepto de pago de Estímulos al Personal 
de Educación Media Superior y Superior entre la Secretaria de Educación 
Pública del Estado de Oaxaca y la Secretaria de Trabajos y Conflictos de 
Educación Media Superior y Superior de la Coordinadora de los Trabajadores 
de la Educación en el Estado de Oaxaca (Sección XXII)..” (Sic) 

Recurso de Revisión: RRA 772/24. 

Recurrente: ********* ******** ********. 

Sujeto Obligado: Secretaría de 

Educación Pública.  

Comisionado Ponente: C. Josué 

Solana Salmorán. 

Nombre del 

Recurrente, artículo 

116 de la LGTAIP. 

 

Nombre del 

Recurrente, artículo 

116 de la LGTAIP. 
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Adjuntando copia de escrito de fecha 23 de septiembre de 2024, dirigido 

a la Mtra. Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Secretaria de Educación Pública 

del Estado de Oaxaca, mediante el cual el ahora Recurrente, le solicita la 

entrega del cheque del Estimulo al Personal de Educación Media Superior 

correspondiente al 15 de mayo de 2024, proporcionando datos personales, 

entre estos, Clave Presupuestal, RFC, CURP. 

 

Segundo. Respuesta a la solicitud de información. 

Con fecha cuatro de noviembre del año en curso, el sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, registró la respuesta del sujeto 

obligado mediante oficio número SEP/DA/RF/167/2024, suscrito por la Jefa 

de Departamento de Finanzas, en los siguientes términos: 

 

 
“… 

 
 
 
 
 
 

Tercero. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, el sistema 

electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, registró la 

interposición del recurso de revisión, el cual  fue recibido por la Oficialía de 

Partes de este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, en esa misma fecha, y en el que la parte Recurrente 

manifestó en el rubro de “Razón de la interposición”, lo siguiente: 

 

“1.- Como servidor público y trabajador de la Secretaría de Educación 
Pública por más de 27 años de servicio y que he cobrado el Estímulo al 
Personal de Educación Media Superior y Superior tengo derecho a que se 
me entreguen los convenios que se realizan entre la Secretaría de Educación 
Pública del Estado de Oaxaca y la Secretaría de Trabajos y conflictos del 



 

Página 3 de 17 

RRA 772/24 

 

Nivel Medio Superior y Superior de la Sección XXII, para que se nos otorguen 
dos  pagos al año; del mes de mayo y mes de diciembre. 

 

2.- Solicito dichos convenios para que saber como es que se nos deben 
otorgar dichos pagos, bajo que normas, artículos o condiciones y convenidos 
con el gobierno Federal o Estatal. 

 

3.- Según el Memorándum No. SEP/DA/RF/006/2024, de fecha 25 de octubre 
de 2024, en la cual se menciona que esa Secretaría no cuenta con un 
convenio (acuerdo) por concepto de pago de Estímulo al Personal de 
Educación Medida Superior y Superior entre la Secretaria de Educación 
Publica y la Secretaria de Trabajos y Conflictos de Educación Media Superior 
y Superior de la Sección XXII y que esa dependencia se limita únicamente a 
la gestión y expedición de cheques, por tal motivo solicito se me entregue la 
documentación emitida por un comité de Transparencia donde No existe tal 
convenio entre la Secretaría de Educación Pública del Estado de Oaxaca y 
la Sección XXII. 

. 

Anexando el siguiente documento: 

 

Cuarto. Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 137 fracciones II , 139 fracción I, 140, 142, 143, 147 

fracciones II, III y IV, 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante 

proveído de fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, el C. Josué 
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Solana Salmorán, Comisionado Presidente de este Órgano Garante, a 

quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por 

admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro RRA 772/24, 

ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso a 

disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, formularan alegatos y ofrecieran pruebas.  

 

Sexto. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha dos de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

el Comisionado Instructor tuvo por precluido el plazo concedido al sujeto 

obligado a efecto de que manifestara su voluntad de conciliar, sin que este 

realizara manifestación alguna, por lo que con fundamento en los artículos 

97 fracción VIII y 147 fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar 

en el expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose 

elaborar el proyecto de Resolución correspondiente, y 

C o n s i d e r a n d o: 

 

Primero. Competencia. 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información 

pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de acceso a la información pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por los particulares, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 

fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III 
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del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 

2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día 

cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, emitidos por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

 

Segundo. Legitimación. 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó 

solicitud de información al sujeto obligado el día dieciocho de noviembre 

de dos mil veinticuatro, interponiendo  medio de impugnación el día once 

del mismo mes y año, por inconformidad con la respuesta del sujeto 

obligado, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada 

para ello, conforme a lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca.  

 

Tercero. Causales de Improcedencia. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia 

y sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 

y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, 

publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:      

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 
examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser 
una cuestión de orden público en el juicio de garantías”.  

 
Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 
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“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS 
CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN 
CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA 
PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, 
fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de 
oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier 
instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público 
y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 
de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es 
así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que las causales de 
improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, 
inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si 
consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con 
independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador 
no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. 
En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no 
alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia 
a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto 
del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema 
distinto relativo al fondo del asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio 
Salcedo Garduño”. 

 
Del análisis realizado se tiene que en el presente Recurso de Revisión no 

se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento 

previstas en los artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que es 

procedente entrar al estudio de fondo.   

 

Cuarto. Estudio de Fondo 

La Litis en el presente caso consiste en determinar si la respuesta otorgada 

satisface la solicitud de información, o por el contrario resulta incompleta, 

para en su caso ordenar o no la entrega de la información, de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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Primeramente es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,  establece: 

 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida  privada  o  los derechos  

 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado.  

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

…”  

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o 

por financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos 

o privados, y que se encuentra disponible a los particulares para su 

consulta. La información privada es inviolable y es materia de otro derecho 

del individuo que es el de la privacidad, compete sólo al que la produce o 

la posee. No se puede acceder a la información privada de alguien si no 

mediare una orden judicial que así lo ordene, en cambio, la información 

pública está al acceso de todos.  

Conforme a lo anterior, se observa que el ahora Recurrente requirió al 

Sujeto Obligado, el “convenio por concepto de pagois de estimulos al 

personal de educación media superior y superior entre la Secretaía de 

Educación Pública del Estado de Oaxaca y la Secretaría del Trabajo” 

 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la jefa del Departamento de 

Finanzas, manifestó que no cuenta con un convenio bajo ese título, 

limitando únicamente sus funciones a la gestión y expedición de cheques. 

 

Cabe resaltar que el sujeto obligado no formuló alegatos dentro del 

Recurso de Revisión.  
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De esta manera, en relación a lo solicitado, referente a los convenios que 

la dependencia suscribe, el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, establece: 

 

Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Pública le corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 I. Proponer, planear y definir la política educativa estatal y emitir las 

directrices necesarias para su aplicación, en coordinación con las 

autoridades en materia educativa y con apego a lo dispuesto en la 

Constitución federal, las leyes federales, los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos, la Constitución local, la 

legislación estatal, decretos, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables en materia educativa;  

II. Dar cumplimiento a los principios, criterios, acuerdos y 

normatividad, así como a los planes y programas de estudio 

aplicables al Sistema Educativo Estatal, en los tipos, niveles y 

modalidades que lo conforman, en coordinación con las 

Autoridades Educativas Federales, Estatales y Municipales; 

 III. Promover la incorporación del principio de interculturalidad y 

perspectiva de género en los contenidos regionales que hayan de 

incluirse en los planes y programas de estudio, en coordinación con 

las instancias correspondientes y de conformidad con la legislación 

de la materia;  

IV. Impulsar acciones y eventos que tiendan al fortalecimiento de la 

educación en el Estado y al respeto, preservación y desarrollo de las 

culturas de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas;  

V. Establecer las políticas para la ampliación de la oferta educativa 

e incremento de la matrícula en las Instituciones Educativas en el 

Estado, de acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan 

Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y en sus 

respectivos programas sectoriales; 

 VI. Vigilar y garantizar que la educación en el Estado sea universal 

e inclusiva, con la finalidad de evitar toda forma de discriminación, 

exclusión o condicionamiento estructural que se conviertan en 

barreras al aprendizaje y/o a la participación;  
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VII. Ser el conducto oficial y autoridad educativa en el Estado para 

tratar los asuntos relacionados con la Educación en todos sus tipos, 

niveles y modalidades; 

VIII. Promover, concertar y desarrollar proyectos y acciones que 

impulsen la consolidación de formación, capacitación y 

actualización continua en la Educación, Ciencia y Tecnología en el 

Estado; IX. Contribuir al desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación, en coordinación con las autoridades educativas de la 

materia y las demás que integren la Administración Pública del 

Estado; X. Establecer los mecanismos de vinculación con el sector 

académico, instituciones de capacitación para el trabajo, educación 

media superior y superior, centros e institutos de investigación, así 

como con el sector productivo, público, privado y social, conforme a 

las perspectivas del desarrollo sostenible en el Estado de Oaxaca; XI. 

Promover y suscribir convenios con la Federación, Estados, 

Municipios y Organismos nacionales e internacionales públicos o 

privados, para el fortalecimiento del sector educativo, conforme a la 

normatividad aplicable en la materia; XII. Realizar estudios sobre la 

demanda, cobertura, factibilidad y pertinencia para buscar la 

excelencia y la mejora continua de la educación media superior, 

preparatoria abierta, educación superior, ciencia y tecnología, 

propiciando su consolidación y desarrollo;  

XIII. Resolver sobre el otorgamiento y retiro del reconocimiento de 

validez oficial de estudios a los particulares, que pretendan ofertar 

servicios de educación media superior y superior en el Estado, así 

como para impartir capacitación para el trabajo; 

 XIV. Revalidar, convalidar u otorgar equivalencias de estudios para 

la educación media superior y superior de acuerdo a los 

lineamientos legales correspondientes;  

XV. Establecer y verificar los sistemas de control escolar de las 

instituciones públicas y particulares en capacitación para el trabajo, 

educación media superior, preparatoria abierta y educación 

superior;  

XVI. Suscribir títulos y grados académicos que expidan las 

instituciones de educación media superior y superior particulares en 

el Estado.  
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XVII. Validar títulos y grados académicos de los servicios de 

educación normal y para la formación de docentes que expide el 

Instituto de Educación Pública de Oaxaca, que deban ser suscritos 

por el Titular del Poder Ejecutivo;  

XVIII. Emitir recomendaciones a Instituciones Educativas para 

optimizar la vigencia de los principios de la educación que se 

imparta en el Estado; 

 XIX. Gestionar y promover la obtención de recursos destinados al 

desarrollo y consolidación de la capacitación para la Educación 

Media Superior, Preparatoria Abierta, Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología;  

XX. Coordinar a la Comisión Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación Media Superior del Estado de 

Oaxaca y la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 

Superior, de conformidad con la normatividad que las rige;  

XXI. Planear y supervisar la infraestructura educativa en el Estado;  

XXII. Establecer y coordinar los programas de apoyo económico a 

través de becas y créditos que promuevan el desempeño académico 

para el ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes de 

educación media superior y superior 

 

 

 

Como se puede observar, el sujeto obligado tiene competencia para 

suscribir y/o celebrar convenios, por lo que puede conocer de la 

información solicitada. 

 

Ahora bien, en su respuesta, el sujeto obligado a través de la jefa del 

Departamento de Finanzas manifestó que no existe registro del convenio 

solicitado, lo cierto es que no existe la debida certeza de ello, pues se debió 

agotar el procedimiento conforme a la ley, a efecto de declarar 

debidamente la inexistencia de la información solicitada. 

 

En cuanto a la inexistencia de la información, la legislación en la materia 

establece lo siguiente: 
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Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre en 
los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de 
Transparencia, el cual: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar 
la información; 
 
II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere 
o se reponga la información en caso de que esta tuviera que existir 
en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones; o bien, previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación o reposición, exponga de forma 
fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular 
no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual 
notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad que corresponda 
 
Artículo 73. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes 

funciones: 

 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones 

aplicables, las acciones y procedimientos para asegurar la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 

información; 

 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en 

materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

información o declaración de inexistencia o incompetencia realicen 

las y los titulares de las áreas de los sujetos obligados 

 

En relación con lo anterior, el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 

establece que la declaración formal de inexistencia confirmada por los 

Comités de Información tiene como propósito garantizar a los solicitantes 

que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, 
en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia 
de la información, el propósito de que los Comités de Información de los 
sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental emitan una declaración que 
confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es 
garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones 
necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas 
fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. 
En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de 
Información deben contener los elementos suficientes para generar en los 
solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la 
información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es 
decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios 
de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas 
en cuenta.” 

 

 

De esta manera, se tiene que, a efecto de que exista certeza para los 

solicitantes de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto, sin que fuera localizada, es 

necesario que los sujetos obligados realicen declaratoria de inexistencia 

de la información confirmada por su Comité de Transparencia. 

 

Así mismo, conforme a la fracción III de los artículos anteriormente 

transcritos respectivamente, al formular su Declaratoria de Inexistencia en 

caso de que la información no haya sido localizada, el Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado debe establecer si la información debe 

ser generada, ordenando lo conducente al área correspondiente para 

llevarla a cabo, o establecer la imposibilidad para ello, motivando 

debidamente por qué en el caso no puede ser generada. 

 

De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:  

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos 
que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al 
servidor público responsable de contar con la misma.” 
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Es decir, conforme a lo establecido en el precepto anteriormente 

transcrito, se tiene que la Declaratoria de Inexistencia confirmada por el 

Comité de Transparencia, no únicamente confirmará la inexistencia de la 

información, sino además debe de contener los elementos necesarios, a 

través de una debida motivación, para garantizar que se realizó una 

búsqueda exhaustiva de lo requerido, para lo cual se deberán señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión. 

 

 

 

Quinto. Decisión. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el  

artículo  152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca,  y motivado en las 

consideraciones establecidas en el Considerando Cuarto de esta 

Resolución, este Consejo General considera fundado el motivo de 

inconformidad expresado por la parte Recurrente, en consecuencia, se 

ordena al sujeto obligado a modificar su respuesta, a efecto de que 

declare formalmente la inexistencia de la información solicitada, de 

conformidad con lo previsto por los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

Sexto. Plazo para el Cumplimiento. 

Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro de un 

término no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día en que surta 

efectos su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 

fracción IV y 156 de l a  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. Así mismo, con 

fundamento en el artículo 157 de la Ley en cita, dentro de los tres días            

hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar 

a este Órgano Garante sobre ese acto, exhibiendo las constancias que lo 
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acredite. 

 

Séptimo. Medidas para el cumplimiento.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de 

los artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y el artículo 

54 del Reglamento del Recurso de Revisión vigente para este Órgano 

Garante; apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se 

aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; 

para el caso en que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo establecido en los 

artículos 175 y 178 de la Ley de Transparencia local. 

 

Octavo. Protección de Datos Personales. 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su 

titular, el Sujeto   Obligado    deberá    adoptar   las    medidas   necesarias   

a   efecto    de salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 

6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.   

 

Noveno. Versión Pública.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente   para   su  consulta   cuando  lo   soliciten  y   de  

conformidad  con   el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 

públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 
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Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y 

resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del 

Considerando PRIMERO de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el  artículo 152 fracción III 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado en el Considerando Quinto de 

la presente Resolución, éste Consejo General declara fundado el motivo 

de inconformidad expresado por el Recurrente; en consecuencia, se 

ordena al Sujeto Obligado a modificar su respuesta y proporcione la 

información solicitada, en los términos precisados en el Considerando 

Quinto de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto 

Obligado dentro del término de diez días hábiles, contados a partir en que 

surta sus efectos su notificación, y conforme a lo dispuesto por el artículo 

157 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro de los tres días hábiles siguientes 

a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a éste Órgano 

Garante sobre dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada 

a la Recurrente a efecto de que se corrobore tal hecho. 
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CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por 

parte del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su 

cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, y el artículo 54 del Reglamento del Recurso de Revisión 

vigente para este Órgano Garante, se aplicarán la medidas de apremio 

previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; para el caso en que 

agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento a la presente 

resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley de 

Transparencia local. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los 

Considerandos Octavo y Noveno de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como 

asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 
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Comisionad Presidente 
 
 

____________________________ 
Lic. Josué Solana Salmorán 

 
 
 
 

Comisionada 
 
 

___________________________ 
Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 

  
 
 
 

 
 

Secretario General de Acuerdos 
 
 

____________________________ 
Lic. Héctor Eduardo Ruiz Serrano 
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